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,,Año de ta Diversificación Productiva y del Fortatecimiento de ta Educación" aa5

La Huaca, 17 de jutio det 2015'

nEsotuclóx og ltcltofl N" zzs-zot s-l¡tot¡lll

VISTO:

Et informe N" O93-2015/MDLH-SODUR de fecha 23.03.15 de ta Subgerencia de obras y Desarrotto urbano y Rurat; et

Memorando N. oot-zots-ttóiH¡ort-slAr de fecha t¡.oz,rs de Gerenlia Municipal, et informe N" 1.ó7-2015-MDLH/GM de

fecha i7.07.15 de Gerencia Municipat,; t"tp".io'á" li áp.ouución de'ta Actividad "AANTENIMIENTO DE LA

TNFMESTRUcTUM DEL pl-üCto ¡¡UNtCipÁl Oe U nUlCl - OtSrnirO DE LA HUACA - PAITA - PIUM"' v;

CONSIDERANDO:
OIe. la actuat-ue. ta actuat Constitución Potítica del Estado

dunicipatidades son Órganos de Gobierno Locales
reformada por ta Ley N" 27680 en su Art'194o estabtece que las

.;;;;i;;".íi potíticá, económica y administrativa en los asuntos de

su comPetencia.

eue, [a Ley orgánica de Municipatidades N".27972 en su Art. lv det rítuto Pretiminar señata que los Gobiernos Locales

representan a[ vecindario, promueven ta. a¿ecuáJa-práitación de servicios Púbticos y et Desarrotto Locat e integral'

sostenible y armónico de su'circunscripción. loámasLn su Art. 84, inciso 1 numeral 1.i señata que es una función de ta

Municioatidad estabtecer canales de comunicaci;;i;;ñ";";¡¿n'"ntr" tos uácinos, así como fomentar ta participación

áitiva'¿e ta vida potítica, social cuttural y económica'

; con informe N.0g3-201S/MDLH-SoDUR de fecha 23.03.'15, el subgerente de obras y Desarrotlo urbano y Rurat, manifiesta

que reatizada t" eratralién?cniia por part" o"[áail. Rbberto ñatacios Espinoza, vista la necesidad atcanza el proyecto

de ta actividad .,Mantenimiento de lnfraestruciuii áár pau.io Municipat 
'de 

La Huaca ' Distrito de La Huaca - Paita -

piura,., cuyo pr"rrpr"iiá áscián¿e a la suma Oe1/f f ,712.67 con plazo de ejecución de 25 días calendarios' con precios

vigentes at mes de jutio det 2015.

eue, mediante memorando N' 661 -2015-MDLH/GM-SIAF de fecha 13.07.15, el Gerente Municipat soticita certificación

presupuestal Para et Proyecto en mencion, la misma que esa otorgaáa con Hoja de certificación det crédito

Presupuestario N" 514-201 5

Que, con informe N' ',167-2015-MDLH/GM de fecha 17.07.15, et Gerente Municipat, indica. que de ta revisión de los

documentos de ta referencia, soticita se ordene ta emisión de ta respectiva resolüción de Atcatdía de aprobación de [a

ACtiVidAd: "AAANTENIMIENTO DE LA INFMESTRUCTUM DEL PALACIO MUNICIPAL DE LA HUACA - DISTRITO DE LA HUACA -

PAITA - PIURA".

Estando a to expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que te confiere ta Ley orgánica de Municipatidades

N'27972 a esta Atcatdía;

SE RESUELVE:
,i',ffir-o-mmrno, AeRoBAR, ta actividad ''MANTENIMIENTO DE LA INFMESTRUCTUM DEL PALAclo MUNICIPAL DE LA

HUA.A - DtsrRrro DE LA HUACA - pAtrA piüü;, .rv" vator referencial es por [a suma de s/11,212'67 (ONCE MIL

., DOSCIENTOS DOCE CON 671100 Nuevos sotes), con ún-píuro de ejecución de 25 días calendario, con precios vigentes at

mes de jutio det 2015.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a [a Gerencia Municipat, Subgerencia de obras y Desarrotto urbano y

Rurat, área d:igffp',i;;,-ú;il¿ i"-ioáiiti.u, unidad de Tesore-ría, efectuar las acclones tendientes a dar

cumptimiento a [o dispuesto en e[ art-ícuto anterior, con cargo'a[ Proyecto .0037 Mantenimiento de

lnfraestructura púbtica, 05 Recursos oetérmlna¿o, 018 tanon y sóure canon Regatías, Renta de Aduanas y

ParticiPaciones.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a secretaría General transmitir ta presente Resotución de Atcatdía a las Áreas

Adt,inistrati\ras correipondientes, para su conocimiento y fines'

REGíSTREsE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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